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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

TITULARES 

 

1.1 Información General del Titular  

Nombre de la 
Empresa: 

 BANCO DE LA NACIÓN 

Código de la Empresa: 010 Cargo del Titular: Presidente Ejecutivo 

Apellidos y Nombres 
del Titular: 

BOZA PRÓ GERMÁN ALFREDO 

Tipo de documento de 
identidad: 

 D.N.I. 
N° de documento de 
identidad: 

06515960 

Teléfono: 519 2000  Correo Electrónico: presidencia@bn.com.pe  

Tipo de informe: POR CESE DE CARGO DEL MINISTRO 

INFORME A 
REPORTAR 

 

Fecha de inicio de 
gestión: 

13 de diciembre 
de 2025  

N° Documento de 
Nombramiento/Designación 

Resolución Suprema Nº 050-2025-
EF 

Fecha de cese de 
gestión (*): 

 - 
N° Documento de Cese de 
corresponder (*) 

- 

Fecha de inicio del 
periodo reportado: 

 24 de febrero de 
2026 

Fecha de corte del periodo 
reportado: 

17 de marzo de 2026 

Fecha de 
Presentación: 

      

Apellidos y Nombres 
del Funcionario 
Responsable: 

SOTELO BAZÁN BETTY ARMIDA 

Cargo del Funcionario 
Responsable: 

Gerente General (e)   

(*) Cuando Corresponda 

 

 

 

1.2 Misión, Visión, Valores y Organigrama  

 

a. Misión 

Brindar productos y servicios financieros a la población a través de nuestros diversos 
canales de atención, buscando la innovación continua y la transformación digital para 
acelerar el proceso de inclusión financiera en nuestro país, a partir del invaluable aporte 
y compromiso de nuestros trabajadores para lograr este propósito. 
 

b. Visión 

Ser un banco moderno, sostenible y accesible a todos los peruanos, que ofrece una 

experiencia de servicio cercana y de calidad a sus clientes y usuarios. 

 

c. Valores 

Compromiso: Asumimos retos y tomamos decisiones, involucrándonos y buscando la 

excelencia en nuestro trabajo para transformar juntos el banco en beneficio del país, lo 

cual nos impulsa a crecer y ser mejores.  

 

Excelencia en el servicio: Procuramos la mejor experiencia de servicio a nuestros 

clientes internos y externos; por ello, comprendemos sus necesidades y les brindamos 

soluciones de valor a corto, mediano y largo plazo.  

 



<<BANCO DE LA NACIÓN>> 
 

4 
 

 

Innovación: Estamos dispuestos a explorar y experimentar para brindar servicios más 

eficientes y simples, con flexibilidad y agilidad.  

 

Colaboración: Nuestro estilo de trabajo es colaborativo, por ello nos apoyamos 

mutuamente, compartimos información y nos enfocamos en el logro de objetivos y metas 

transversales. 

 

Integridad: Cumplimos con nuestros compromisos, actuando de manera ética y 

transparente en toda circunstancia. 

 

d. Organigrama 

 

 
 

 

Aprobada en S.D. 2558 del 05.05.2025 
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1.3 Logros Alcanzados en el Periodo de Gestión 

 
- A febrero 2026, la utilidad antes de impuesto alcanzó los S/ 390.9 millones. Dichos 

resultados positivos tienen como base el crecimiento de los ingresos correspondientes 
al giro principal de negocio, es decir los ingresos de la cartera de créditos, los cuales se 
incrementaron en S/ 22.9 millones al cierre de febrero 2026 (S/ 331.2 millones) con 
respecto al cierre de febrero 2025 (S/ 308.4 millones). 
Lo anterior se sustenta en el crecimiento de la cartera de créditos en S/ 1,082 millones, 
al pasar de S/ 18,197 millones al cierre de febrero 2025 a 19,279 millones al cierre de 
febrero 2026, con lo cual la cartera de créditos se constituye como el activo más 
importante del BN con una participación del 39% sobre el total de activos. 

- Los indicadores de riesgo financiero al cierre de febrero de 2026 se mantuvieron dentro 
de los límites regulatorios e internos, entre los principales se encuentran: GER, 0.85%; 
VPR, 5.18%; RCG, 18.85%, y ratio de liquidez MN y ME de 72.8% y 163.6%, 
respectivamente. 

- A febrero de 2026, la morosidad total se ubicó en 2.1%, mientras que el índice 
correspondiente a Banca Personas fue de 3.5%. Por su parte, el ratio de cobertura se 
situó en 211%, y el 77% de la cartera total del Banco se clasificó en la categoría de 
“Normal”.   

- A febrero de 2026, los indicadores de riesgo de crédito y financieros vinculados al Marco 
de Apetito de Riesgo (MAR) se mantienen dentro de los rangos y límites establecidos, 
evidenciando niveles adecuados de cobertura y capitalización. En conjunto, no se 
observan desviaciones relevantes respecto al marco definido para el período 2025–2027. 

- En marzo 2026 Moody’s Local PE, con base en los EEFF no auditados al cierre de 2025, 
ratificó al Banco las siguientes calificaciones: Entidad “A”, Primer Programa de Bonos 
Subordinados “AA+.pe”, y Emisor “AAA.pe”.  

- A febrero 2026 la efectividad en la cobranza fue de 91.5% en los tramos de mora de 1 a 
180 días de vencido, contribuyendo a la contención del incremento de mora. 

- En refinanciamiento, a febrero 2026 se viene desembolsando 82 operaciones por S/ 2,01 
millones. 

- A febrero de 2026, se tiene los saldos de colocaciones siguientes: 

• S/ 6,850 millones, en el saldo de la cartera de colocaciones directas de Instituciones 
del Gobierno Nacional (incluido Petroperú). 

• S/ 240 millones, en el saldo de la cartera de colocaciones directas a Gobierno 
Subnacionales. 

• S/ 1,210 millones en el saldo de la cartera de colocaciones directas a Instituciones 
Financieras de Intermediación Especializadas en Microfinanzas. 

• S/ 10,203 millones, en el saldo de colocaciones de cartera vigente del Préstamo 
Multired. Asimismo, se generaron ingresos por S/ 226.2 millones.   

• S/ 306 millones en el saldo vigente de colocaciones del producto Tarjeta de Crédito. 
Además, se colocaron 2,215 nuevas tarjetas de crédito y se alcanzó ingresos por S/ 
12.7 millones.  

• S/833 millones en el saldo de colocaciones del producto crédito hipotecario. 
- A febrero 2026, Banca Seguros alcanzó ingresos no financieros de S/ 17.6 millones.  
- A febrero 2026, se obtuvo un sobrecumplimiento en el presupuesto de ingresos de: 

• 115% del presupuesto de ingresos financieros en Banca Institucional.  

• 205% del presupuesto de ingresos por Instituciones Financieras de Intermediación 
Especializadas en Microfinanzas. 

• 122.9% del presupuesto de ingresos por Fideicomisos y comisiones de confianza. 
- Proyecto Tarjeta de Crédito sin Seguro de Desgravamen, en cumplimiento de la 

Resolución SBS No. 0890-2025, cuenta con la participación de Mastercard, el 
procesador Izipay y el área de TI del Banco de la Nación.  El desarrollo se encuentra al 
100% completado y actualmente se realizan pruebas de testeo en la fase de 
Certificación.  

- Al 17 de marzo 2026, se han entregado más de 123,000 tarjetas de débito a beneficiarios 
de los programas sociales Pensión 65, Juntos y Contigo, logrando que el 93.55% de los 
usuarios opere a través de canales alternos. Adicionalmente, más de 10,000 
beneficiarios han sido afiliados a la App BN, impulsando la digitalización de pagos y la 
transición hacia un ecosistema financiero más eficiente y sostenible. 
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- Entre el 24 de febrero y el 17 de marzo de 2026, la APP Banca Móvil se consolidó como 
el canal digital más utilizado del Banco de la Nación, concentrando el 66% del total de 
transacciones. Además, las operaciones mediante QR alcanzaron un promedio de 1,2 
millones de transacciones mensuales, reflejando la creciente adopción de los pagos 
digitales y la preferencia de los clientes por canales modernos y eficientes. 

- Durante el término de la gestión se obtuvo un uptime de más de 98% de disponibilidad 
en la red de cajeros automáticos para los clientes del BN, superior al 97.7% que es el 
valor mínimo permitido.  

- A febrero 2026, se tiene más de S/ 3.7 mil millones de soles en operaciones de 
transferencias, según el siguiente detalle: 
 

Transferencias enviadas a CCI 

Año Volumen Importe S/ 

2024 7,385,519 S/ 4,506,967,180 

2025 10,488,711 S/ 6,916,799,585 

2026 (Feb) 1,784,200 S/ 1,275,242,185 

 

- A febrero de 2026, se han recibido más de S/ 614 millones de soles. 

  
Transferencias recibidas a CCI 

Año Volumen Importe S/ 

2024 2,980,379 S/ 2,020,741,667 

2025 5,325,023 S/ 3,216,650,860 

2026 (Feb) 1,034,134 S/ 614,568,261 

 

- Del 24.02.2026 al 17.03.2026 se pagó 4,126 a beneficiarios de FONAVI por S/ 
11,341,818.32. 

- A febrero del 2026 se recuperó deudas de préstamos multired y tarjeta de crédito por 
activación de seguros de desgravamen por un importe de S/ 5,792,349.62. 

- Se han generado ahorros superiores a S/ 5.6 millones durante el primer bimestre de 
2026, principalmente mediante la racionalización de rutas foráneas y la mejora en las 
condiciones de contratación de los servicios logísticos de traslado de valores.  

- El Sistema de Control Interno del Banco de la Nación, evaluado por la Contraloría 
General de la República del Perú, alcanzó un nivel de madurez “Mejora Continua”, con 
una calificación de 5.00. Asimismo, en la evaluación realizada por FONAFE, el Banco 
obtuvo un nivel de madurez “Líder”, con un 99.77 % de implementación del Sistema de 
Control Interno (SCI) durante el año 2025, superando el 97.09% alcanzado en 2024. 

- De acuerdo con la Metodología de FONAFE para la autoevaluación del cumplimiento del 
sistema de Buen Gobierno Corporativo (BGC), el Banco de la Nación está ubicado en un 
nivel “Avanzado”, alcanzando un indicador de cumplimiento autoevaluado de 89.16% 
superando el 86.45% alcanzado en 2024.  

- Como resultado de la evaluación realizada por FONAFE al nivel de madurez de los 
Sistemas de Integridad y Anticorrupción (SIA), se obtuvo el grado de madurez “Líder” 
con un 99.22% en 2025, superando el 92.03% alcanzado en 2024. 

- Al 17 de marzo del 2026, se cuenta con 20,090 puntos operativos, compuestos por 9,791 
Agentes BN, 10,174 Kasnet y 125 Fullcarga. 

- En relación con los programas sociales Pensión 65, Juntos y Contigo, se realizaron los 
pagos correspondientes a los beneficiarios de los Programas Sociales de acuerdo a la 
programación del MIDIS para el año 2026, procesando a la fecha 1’250,862 
transacciones en los canales BN por los 3 principales programas sociales. Los pagos se 
realizaron en toda la red de agencias a nivel nacional y en los canales alternos de 
atención a través de cajeros automáticos y agentes BN, facilitando el acceso a los 
beneficios y mejorando la cobertura en distintas zonas del país. 
 

 
 
 
 
 
 

Transferencias enviadas a Celular o por QR 

Año Volumen Importe S/ 

2024 23,324,308 S/ 3,186,629,385 

2025 86,854,662 S/ 11,150,453,152 

2026 (Feb) 18,385,605 S/ 2,451,573,364 

Transferencias recibidas a Celular o por QR 

Año Volumen Importe S/ 

2024 2,503,565 S/ 377,463,540 

2025 10,969,903 S/ 1,654,118,837 

2026 (Feb) 2,252,763 S/ 368,582,215 



<<BANCO DE LA NACIÓN>> 
 

7 
 

 

1.4 Limitaciones en el Período a Rendir  

 
- Falta de herramientas tecnológicas apropiadas para el manejo de grandes volúmenes 

de información y almacenamiento. 

- Resoluciones contractuales por causas imputables a los contratistas y/o proveedores, a 

causa de incumplimientos de plazos u obligaciones, que afectan la prestación de 

servicios importantes para el Banco, y retrasan la ejecución de obras. 

- Falta de herramientas tecnológicas para el soporte integrado de los procesos de gestión 

humana, que actualmente se realizan de manera manual, con alta carga operativa y de 

trabajo. 

 

1.5 Recomendaciones de Mejora. 

 

- Gestionar la sostenibilidad de ingresos por intereses mediante la reactivación de 

adquisiciones de instrumentos de renta fija. 

- Asegurar el fortalecimiento de alianzas estratégicas con las diferentes entidades del 

Gobierno, los gremios, instituciones de educación superior, entre otras afines. 

- Mantener estructura financiera y calces, para atender la demanda de financiamiento de 

corto y largo plazo de las empresas eléctricas, Fondo Mivivienda, Municipios, entre otras 

empresas públicas e Instituciones Financieras especializadas en microfinanzas. 

- Implementar las mejoras tecnológicas y procesos de digitalización para fortalecer la 

eficiencia operativa, optimizar/modernizar los productos y mejorar la experiencia del 

cliente de Banca Personal. 

- Promover el fortalecimiento patrimonial del Banco, a fin de sostener la expansión de la 

cartera crediticia y preservar la estabilidad del Ratio de Capital Global. 

- Implementar sistemas de información y business intelligence (BI) que den soporte 

operativo y estratégico a la gestión de cobranzas mejorar la toma de decisiones (generar 

reportes automáticos y dashboards). 

- Incorporar en los planes de fortalecimiento de los canales de atención la renovación y 

modernización integral de la plataforma digital Págalo.pe, con el fin de incrementar su 

flexibilidad, optimizar los tiempos de implementación de nuevos servicios y garantizar 

una mayor agilidad y disponibilidad para los usuarios. 

- Dar continuidad al proceso de contratación del Servicio de gestión integral mediante la 

modalidad de outsourcing para las mesas de atención inbound del Banco de la Nación 

(Contact Center), con la finalidad de optimizar los canales de atención no presenciales, 

descongestionar la atención en oficinas y mejorar la experiencia del cliente. 

- Continuar con la renovación tecnológica de los Canales Alternos dentro de los cuales se 

mantiene la renovación de cajeros automáticos, la adquisición e implementación de los 

Sistemas de Video Grabación Digital y la certificación de las franquicias para la 

habilitación de la tecnología contactless. 

- Continuar con el fortalecimiento de los canales digitales mediante la implementación de 

una nueva plataforma para la aplicación móvil, que permita optimizar la experiencia del 

cliente y ampliar las opciones de atención digital. Asimismo, se impulsará la autoatención 

de los usuarios mediante quioscos multimedia (reposición de tarjetas de débito), cajeros 

dispensadores de dinero y el chatbot, atendido por el asistente virtual Quina, orientado a 

brindar educación financiera, así como información de los canales. 

- Continuar con la implementación y puesta en marcha de los Proyectos de Mejora 

orientados a la Automatización Robótica de Procesos manuales o repetitivos, 

Digitalización de Operaciones y Eliminación de medios de pago convencionales en la 

Tesorería del Sector Público. 

- Continuar con la ejecución del Proyecto de Transformación Digital del Banco de la 

Nación, el cual establece un marco integral de modernización institucional y tecnológica, 

estructurado en tres componentes, garantizando que las intervenciones aborden tanto el 

fortalecimiento de capacidades institucionales, capacidad digital (renovación del Core 

Bancario) y el fortalecimiento de la Infraestructura Tecnológica con Ciberseguridad. 
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- Agilizar los procesos de adecuación normativa, fortaleciendo la gestión para la 

implementación de las normas en cada una de sus etapas, mediante el uso de 

herramientas de inteligencia artificial orientadas a la simplificación de procedimientos y 

al alineamiento con estándares internacionales, en el marco de la emisión del 

Reglamento de la Ley N° 31814, “Ley que promueve el uso de la inteligencia artificial en 

favor del desarrollo económico y social del país”. 

- Impulsar un “Plan de Sucesión” que evite limitar la operatividad de las áreas ante retiros 

del personal, principalmente, por jubilación.  
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II. SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Comprende la información relevante de la Gestión de la Empresa mediante los cuales se 

organizan y que tienen por finalidad promover la eficacia y eficiencia siendo de aplicación 

nacional; Gestión de Planeamiento, Gestión Financiera Contable, Gestión de Inversiones, 

Gestión de Presupuesto, Gestión de Tesorería, Gestión de Abastecimiento, Gestión de Recursos 

Humanos, Gestión Administrativa, Gestión Informática, Gestión de Control, Gestión Legal. 

1. Gestión de Planeamiento  

1.1. Información General del Plan Estratégico Institucional 

(*) El horizonte temporal del PEI debe cubrir el POI Multianual que se viene desarrollando a la fecha. 
(**) Ver Anexo 1.1: (Adjunto en PDF) 
 
 

1.2. Resumen de los Objetivos Estratégicos Institucionales de la Empresa 

 
 

Objetivos Estratégicos Institucionales Perspectiva 
Nivel de Cumplimiento 

(%) 

OEI 01: Garantizar una rentabilidad Sostenible  Financiera  122 

OEI 02: Garantizar una solvencia Sostenible  Financiera  132 

OEI 03: Cuidar la calidad de la cartera crediticia Financiera  129 

OEI 04: Mejorar la experiencia del cliente Grupos de Interés 109 

OEI 05: Masificar el acceso y uso de los canales alternos Grupos de Interés 101 

OEI 06: Incrementar las operaciones y los clientes digitales Grupos de Interés 136 

OEI 07: Optimizar la eficiencia financiera Procesos Internos 132 

OEI 08: Optimizar la eficiencia de los procesos Procesos Internos 108 

OEI 09: Mejorar la gestión de los proyectos Procesos Internos 80 

OEI 10: Garantizar la estabilidad operativa Procesos Internos 101 

OEI 11: Mejorar el clima laboral Aprendizaje 100 

OEI 12: Aplicar la transformación digital Aprendizaje - 

OEI 13: Implementar una cultura de innovación y agilidad empresarial  Aprendizaje 96 

Nota: Se reporta la información de Evaluación anual del período 2025, debido a que los reportes de evaluación del Plan Estratégico y Plan 
Operativo son con periodicidad Trimestral. 
Ver Anexo 1.1: (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

Horizonte temporal del 
PEI (*) 

    

Año inicio 2022  Año fin 2026 

     

Documento que 
aprueba el PEI vigente 

  Sesión de Directorio N° 2439  
Fecha de emisión del 
documento de 
aprobación 

  22 de diciembre de 2022 

     

Cantidad Objetivos 
Estratégicos 
Institucionales del PEI 
(**) 

13  

Link del PEI en el 
Portal de 
Transparencia 
Estándar 

  
https://www.bn.com.pe/transpar
enciabn/plan-estrategico/plan-
estrategico-bn-2022-2026.pdf  
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2. Gestión de Presupuesto 

 

2.1. Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

 
Nota: Información corresponde al mes de febrero 2026. 
Ver Anexo 2.1 (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

 

3. Gestión de Inversiones 

 

3.1. Resumen de Inversiones 

N° 

Tipo de 
Inversión 

(Programa, 
Proyecto, 
IOARR, 

etc) 

Cantidad 
total de 

inversiones 
cerradas 

Cantidad 
total de las 
inversiones 

activas 

Cantidad 
total de las 
inversiones 

desactivadas 

Costo total 
de las 

inversiones 
activas 

Devengado 
acumulado 

de las 
inversiones 

activas 

Pago total 
de las 

inversiones 
activas 

Saldo de 
las 

inversiones 
activas 

  
 TOTAL 
GENERAL 

        
    

1              
Ver Anexo 3.1 (Adjunto en PDF) 
Regla: La cantidad de inversiones que forman parte del reporte, se conforma de todas las inversiones en estado Activo a la fecha de corte, más 
las inversiones con estado Cerrado dentro de período a rendir. 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No resulta aplicable debido a que el Decreto Legislativo N°1252, que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones solo resulta aplicable a entidades del Sector Público No Financiero; por ende, no comprende a las 
obras que desarrolla el Banco de la Nación. 

 

 



<<BANCO DE LA NACIÓN>> 
 

11 
 

 
 

3.2. Resumen de Obras Públicas - OP 
 
 

 
 
 
Ver Anexo 3.2 (Adjunto en PDF) 
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

3.3. Resumen de Obras Públicas Paralizadas 
 

Ver Anexo 3.3 (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No existen obras paralizadas a la fecha. 

 

4. Gestión Financiera Contable 

 

4.1 Estado de Situación Financiera (para Empresas Financieras) (En soles) 

RUBROS 
DEL PERIODO A REPORTAR  

(REAL) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 43 906 377 020 

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE  5 213 856 128 

TOTAL DEL ACTIVO  49 120 233 148 

CUENTAS DE ORDEN  799 507 774 135 

TOTAL PASIVO CORRIENTE  42 753 848 544 

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE  2 059 100 044 

TOTAL DEL PASIVO  44 812 948 588 

TOTAL DEL PATRIMONIO  4 307 284 560 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO  49 120 233 148 

CUENTAS DE ORDEN  799 507 774 135 

Nota: La Información corresponde al mes de febrero 2026. 
Ver Anexo 4.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

N° 
Cantidad 
de OP sin 
ejecución 

Cantidad 
de OP en 
ejecución 

Cantidad 
de OP 

paralizadas 

Cantidad 
de OP 

finalizadas 
sin 

liquidación 

Cantidad 
de OP 

finalizadas 
con 

liquidación 

Cantidad 
total de 
Obras 

Públicas 

Costo Total 
Final o 

Estimación 
de la OP 

Monto Total 
Pagado 

Saldo Por 
Pagar 

- 0 4 0 0 0 4 S/8,172,110.20 S/6,074,262.43 S/2,097,847.77 

N° 
Cantidad de OPP con resolución de 

priorización 
Cantidad de OPP sin resolución de 

priorización 

- - - 
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4.2 Estado Situacional Financiera (para Empresa no Financiera) (En soles) 

RUBROS 
DEL PERIODO A REPORTAR  

(REAL) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE   

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE   

TOTAL DEL ACTIVO   

CUENTAS DE ORDEN   

TOTAL PASIVO CORRIENTE   

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE   

TOTAL DEL PASIVO   

TOTAL DEL PATRIMONIO   

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO   

CUENTAS DE ORDEN   

Ver Anexo 4.1 (Adjunto en PDF)  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No aplica 
 

4.3 Estado de Resultados Integrales (Para Empresas Financieras) (En Soles). 

RUBROS 
DEL AÑO A REPORTAR 

(REAL) 

INGRESOS POR INTERESES 495 917 673  

GASTOS POR INTERESES 12 617 925  

MARGEN FINANCIERO BRUTO 483 299 748  

Provisiones para Créditos Directos -4 655 760  

MARGEN FINANCIERO NETO 487 955 508  

INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 152 059 859  

GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 49 144 388  

MARGEN FINANCIERO NETO DE INGRESOS Y GASTOS SERVICIOS 590 870 979  

RESULTADOS POR OPERACIONES FINANCIERAS (ROF) 8 632 835  

MARGEN OPERACIONAL 599 503 814  

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 125 243 359  

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 14 173 078  

MARGEN OPERACIONAL NETO 387 412 430  

VALUACION DE ACTIVOS Y PROVISIONES 3 492 017  

RESULTADO DE OPERACIÓN 390 904 447  

OTROS INGRESOS Y GASTOS -10 599  

RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 390 893 848  

IMPUESTO A LA RENTA -85 718 492  

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 305 175 356  
    

Otro Resultado Integral del ejercicio, neto de Impuestos 20 471 366  

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DEL EJERCICIO 325 646 722  
    

Depreciación 11 578 406  

Amortización 2 594 672  

Nota: Información corresponde al mes de febrero de 2026      
Ver Anexo 4.2 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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4.4 Estado de Resultados Integrales (Para Empresas no Financieras) (En soles) 

RUBROS 
 DEL AÑO A REPORTAR 

(REAL) 

TOTAL DE INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS   

Costo de Ventas   

GANANCIAS (PÉRDIDA BRUTA)   

Gastos operacionales, de administración, ventas, distribución y otros gastos   

Ganancia (Pérdida) de la baja en Activos Financieros medidos al Costo Amortizado   

Otros Ingresos Operativos   

GANANCIA (PÉRDIDA) OPERATIVA   

Ingresos Financieros   

Diferencia de Cambio (Ganancias)   

Gastos Financieros   

Diferencia de Cambio (Pérdidas)   

Participación en los Resultados Netos Asociados y Negociación Conjuntos Contabilizados por el 
Método de Participación   

Ganancia (Pérdida) que surgen de la Diferencia entre el valor Libro Anterior y el Valor Justo de 
Activos Financieros Reclasificados Medidas a Valor Razonable   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS   

Gasto por Impuesto a las Ganancias   

GANANCIAS (PÉRDIDA) NETA DE OPERACIONES CONTINUAS   

Ganancia (Pérdida) Neta de Impuesto a las Ganancias Procedente de Operaciones Discontinuas   

GANANCIA (PÉRDIDA) NETA DEL EJERCICIO   

    

SUMA DE COMPONENTES DE OTRO RESULTADO INTEGRAL CON IMPUESTOS A LAS 
GANANCIAS RELACIONADAS 

  

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DE EJERCICIO, NETO    

Depreciación   

Amortización   

Ver Anexo 4.2 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No Aplica 
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4.5 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto (En soles) 

CONCEPTOS CAPITAL 
ACCIONES 

DE 
INVERSION 

CAPITAL 
ADICIONAL 

RESULTADOS 
NO 

REALIZADOS 

RESERVAS 
LEGALES 

OTRAS 
RESERVAS 

RESULTADOS 
ACUMULADOS 

RESULTADOS 
ACUMULADOS 

OTRAS 
RESERVAS 

DE 
PATRIMONIO 

TOTAL 

Saldos al 1° día 
del mes de año a 
reportar o inicio de 
gestión. 

2 100 000 000 0 1 897 336 -464 985 275 700 000 000 0 1 445 004 897 0 0 3 781 916 958 

Total de Cambios 
en Patrimonio 

0 0 0 249 803 265 35 000 000 0 -1 415 052 510 1 336 346 487 0 206 097 242 

Saldo al 31 de 
diciembre del año 
a reportar o 
término de gestión 

2 100 000 000 0 1 897 336 -215 182 010 735 000 000 0 29 952 387 1 336 346 487 0 3 988 014 200 

Nota: Información a diciembre 2025, debido a que el Banco de la Nación reporta a los organismos (SBS y SMV) con periodicidad semestral y 

trimestral. 
Ver Anexo 4.3 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

4.6 Estado de Flujo en Efectivo (En Soles). 

   

 CONCEPTOS 
DEL AÑO A REPORTAR 

 (REAL)(*) 

 
A. ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   

 

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
PROCEDENTE DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

3 854 256 150 

 
B. ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

 

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
PROCEDENTE DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

101 212 286 

 
C. ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   

 

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
PROCEDENTE DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

-1 381 052 018 

 
Aumento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalencia 2 260 650 128 

 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo Inicio del Ejercicio 16 837 389 199 

Nota: Información a diciembre 2025, debido a que el Banco de la Nación reporta a los organismos (SBS y SMV) con periodicidad semestral y 

trimestral. 
Ver Anexo 4.4 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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5. Gestión de Tesorería 

5.1 Flujo de Caja (En soles) 

 
Nota: Información es al mes de febrero de 2026     
 Ver Anexo 5.1 (Adjunto en PDF) 
  

5.2 Resumen de Cartas Fianzas en Custodia 

N° Cantidad Total de Cartas Fianza 

1 34 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

5.3 Resumen de Documentos Valorados en custodia 

N° 
Cantidad de 

Letras* 
Cantidad de 

Pagarés* 
Cantidad de Facturas 

negociables* 
Cantidad de otros 

documentos** 

1  - - - - 

(*) Indicar la cantidad de documentos valorados en custodia hasta la fecha de corte. 

(**) Indicar la cantidad de otros documentos distintos a Letras, Pagarés y Facturas negociables registrados en el anexo 5.3 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

El Banco no cuenta con Documentos Valorados. 
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5.4 Resumen de Titulares y Suplentes de las Cuentas Bancarias. 

N° Cantidad de Titulares Cantidad de Suplentes 

1 4 4 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

5.5 Resumen de cantidad y saldos de cuentas (Depósitos y Colocaciones) 

N° Cantidad de Cuentas Monto Total Cantidad de Cuentas Monto Total 

 Moneda nacional S/. En soles Moneda extranjera En soles 

1 14 14,890,616,587 19 2,529,938,410.77     

    

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

6. Gestión de Endeudamiento 

 

6.1 Resumen de Operaciones de Endeudamiento – Préstamos 

N° 
Cantidad de Contratos de 

Préstamos 
Monto del préstamo asignado a la 

entidad 
Monto Total desembolsado en 

Moneda Nacional  

1       
Ver Anexo 6.1 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No se tiene endeudamiento. 
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7. Gestión de Abastecimiento 

7.1 Gestión Logística 

 

7.1.1 Resumen de Procedimientos de Selección (Vigentes) 

 
 

N° 
Objeto 

Total Valor Referencial / 
Valor Estimado en soles 

S/. 

Cantidad de Procedimiento de 
selección  
(Vigentes) 

  A B 

 Total General S/. 468,198,590.90 89 

1 Bien S/.144,819,550.10 16 

2 Consultoría de Obra S/.1,412,182.00 5 

3 Obra S/.67,196,100.00 7 

4 Servicio S/.254,770,758.80 61 

 
Ver Anexo 7.1 (Adjunto en PDF)                             
Leyenda  

A: Total Valor Referencial / Valor Estimado en soles por Objeto Contractual. 

B: Cantidad de Convocatorias o Procesos de Selección Vigentes a la fecha de corte. 

 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

7.1.2 Resumen de Contratos Vigentes y Pendientes de Pago 

N° Objeto Número total de contratos 
Monto en soles 

S/. 

 Total General 265 934’238,345.15 

1 Bien 10 56’591,434.22 

2 Consultoría de Obra 0 0 

3 Obra 1 1’853,493.83 

4 Servicio 254 875’793,417.10 

Ver Anexo 7.2 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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7.2 Gestión de Muebles e Inmuebles  

 

7.2.2 Resumen de Bienes Inmuebles y Predios 

N° 
Tipo de 

Inmueble/Predio 
Cantidad 
Propios 

Cantidad 
Alquilados 

Cantidad 
Bajo Administración 

Gratuita 
(Afectación en Uso) 

Cantidad 
con Asignación 

de Uso 
Temporal 

(Incautado) 

Cantidad 
bajo otros 
derechos 

Total 

1 Inmuebles 199 581 347 0 56 1,183 

2 Predios 31 0 0 0 26 57 

 
Ver Anexo 7.3 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

7.2.3 Resumen de Vehículos y Maquinarias 
 

Estado 
Cantidad de 

vehículos 
Cantidad de maquinarias Total 

Cantidad Total 
adquiridos por la 

gestión 

Operativo 92 3 95 0 

Inoperativo 0 0 0 0 

Ver Anexo 7.4 Vehículos y Maquinarias (Adjunto en PDF)  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

 

7.2.4 Bienes Muebles: Cumplimiento con Ente Rector de Bienes Muebles-MEF 

N
° 

Verificación de Cumplimiento 
Legal 

SI/N
O 

Rendición de Cuentas / Motivos de la no presentación o no 
realización 

1 

¿Ha cumplido con presentar el 
Inventario patrimonial de bienes 
muebles correspondiente al último 
año fiscal, al MEF? (1) 

SI Inventario SINABIP 

2 

¿Ha cumplido con realizar el 
Inventario masivo en el almacén en 
lo correspondiente al último año 
fiscal? (2) 

SI Acta de Inventario Almacén 

  N° Base Normativa 
1 Artículo N° 8 de la Ley N° 29151  

Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29151, artículo 121°. 
Decreto Supremo Nº 344-2020-EF que disponen medida sobre la presentación del inventario patrimonial de bienes muebles correspondiente 
al Año Fiscal 2020 y lo prórroga hasta el 31 de mayo de 2021, artículo 1°. 
Resolución Nº 046-2015/SBN, que aprueba la Directiva Nº 001-2015/SBN, numeral 6.7.3.12. 
Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
Decreto Supremo N° 217-2019-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 

2 Resolución Jefatural N°335-90-INAP/DNA, que aprueba el Manual de Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional, numeral 
1, del literal C) inventario físico del almacén del título II Procedimientos, en el literal a se prescribe que el inventario masivo del almacén 
forma parte del Inventario Físico General.  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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7.3 Gestión Informática 

7.3.1  Resumen de Aplicativos informáticos de la Empresa.  

N° Cantidad Total de Aplicativos Informáticos Cantidad Desarrollados o Adquiridos en la Gestión 

 270 - 

Ver Anexo 7.5 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

7.3.2 Resumen de Licencias de Software. 

N° Cantidad Total Cantidad adquirida en la Gestión 

 139 productos de licencia - 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

8. Gestión de Recursos Humanos 

8.1. Resumen de Cantidad de personal al inicio y al final del período a reportar  

 

Rubros 

Cantidad de 
Personal del mes 

de inicio del 
periodo reportado 

Cantidad de 
Personal del 
último mes a 

reportar 

Gasto de Personal del 
último mes a reportar  

 (En soles) 

Planilla 4330 4333  32,856,019.75 

Locación de Servicios 1 1  31,500 

Servicios de Terceros     

Pensionistas 4044 4044  11,297,938.48 

Modalidades formativas y otros de 
similar naturaleza (Incluye Serum, 
Sesigras) 

 
274 

 
274  316,090.55 

TOTAL DE PERSONAL     

      

Personal en Planilla 4330 4333  32,856,019.75 

Según Afiliación 4330 4333  32,856,019.75 

      

Personal Reincorporado 1304 1308  5,948,050.68 

 
Ver Anexo 8.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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9. Gestión de Control  

 

9.1. Resumen General de Recomendaciones de Informes de Control Posterior  

N° 
Año de Emisión del 

Informe 

Número Informes de Control 
Posterior con 

recomendaciones 
Pendientes y en Proceso 

Cantidad de 
recomendaciones 

Pendientes y en Proceso 

 A B C 

 TOTAL DEL PERIODO  10 26 

1 2022 1 1 

2 2023 1 1 

3 2024 5 9 

4 2025 3 15 
 
Ver Anexo 9.1 (Adjunto en PDF) 
Leyenda: 

A: Año de Emisión del Informe de Control Posterior. 

B: Cantidad de informes de control posterior con recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada 
en el SAGU, hasta la fecha de corte.  
C: Cantidad de recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte.  
Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por 

registrar, desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

9.2. Resumen General de Situaciones Adversas de los informes de Control Simultáneo 

 

N° 
Año de Emisión del 

Informe 

Número de informes de Control 
Simultaneo con Situaciones 
adversas con acciones y sin 

acciones 

Cantidad de 
situaciones adversas 

con acciones y sin 
acciones 

 A B C 

 TOTAL DEL PERIODO 6 8 

1 2025 5 7 

2 2026 1 1 
 
Ver Anexo 9.2 (Adjunto en PDF) 
Leyenda: 

A: Año de Emisión del Informe de Control Simultaneo en los cuales tenga Informes con situaciones adversas en proceso y sin 

acciones. 

B: Cantidad de todos los informes de control simultáneo con situaciones adversas en proceso y sin acciones a la fecha de corte. 

C: Cantidad de situaciones adversas en proceso y sin acciones según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de 

corte  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por 

registrar, desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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9.3. Resumen de Implementación del Sistema de Control Interno 

 
Ver Anexo 9.3 (Adjunto en PDF) 
Nota: Considerar el grado de madurez de los últimos 4 años.  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

La Información de la Tabla "Estado de Medidas de Control" no aplica considerando que el Banco al ser una Empresa del 
Estado se rige según la Directiva N°011-2009-CG/INTEG según lo establecido en numeral 7.3.1 Determinación de las 
medidas de remediación. 

 

 

 

10. Gestión Administrativa de Modernización 
 

10.1. Gestión de la Calidad de Servicios 

La entidad implementó la NTCS (Si / No): No Aplica 

Cantidad de bienes o 
servicios mejorados 
con la aplicación de 

la NTCS (*) 

 
 

___ 

(*) Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF) 
Nota: Registrar cantidades de acuerdo a la información ingresada en la sección 1 del anexo 10.1  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
De acuerdo a la consulta realizada a la PCM respecto al alcance de la NTGCS, el Banco de la Nación se encuentra excluido del 
alcance de la Norma, considerando que se encuentra bajo el ámbito de Fonafe.  
Asimismo, en la Autoevaluación del Sistema Integrado de Gestión - Fonafe se evalúa la mejora continua de los sistemas de gestión 
conforme a la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial. 

 
 

10.2. Gestión de Reclamos (GdR) 

Medio de Uso del 
Libro de 

Reclamaciones 

(Digital / Físico / 
Ambos) 

Link virtual o ubicación 
física del Libro de 

Reclamaciones 
https://reclamos.bn.com.pe/SARE_inter/ 

Reclamos 
Presentados por la 
Ciudadanía 

6,656 
Tiempo mínimo de atención de reclamos (en 
días) 

1 

Reclamos 
Denegados 

1,437 
Tiempo máximo de atención de reclamos (en 
días) 

15 

Reclamos 
Aceptados 

1,162 
Porcentaje de reclamos atendidos dentro del 
plazo legal (*) 

100% 

Cantidad de bienes o servicios mejorados con la aplicación de la gestión de reclamos (**) 1 

Nota:  
Reclamo: Es el mecanismo de participación de la ciudadanía a través del cual las personas, expresan su insatisfacción o disconformidad ante la 
entidad o empresa de la Administración Pública que lo atendió o le prestó un bien o servicio. 
Leyenda: 
 (*) Cálculo que la entidad debe extraer de los reportes de su plataforma digital. No corresponde en aquellos casos donde la entidad no haya 
finalizado la implementación 
(**) Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF)  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

N° 
Nombre de la 

Entidad 

Año: 2022 Año: 2023 Año: 2024 Año: 2025 

Grado 
de 

Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado de 
Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado 
de 

Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado 
de 

Madurez 

Nivel de 
Madurez 

1 
BANCO DE LA 
NACIÓN 

4.55 
SCI 

Mejora 
Continua 

4.97 
SCI 

Mejora 
Continua 

5.00 
SCI 

Mejora 
Continua 

5.00 
SCI Mejora 
Continua 
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10.3. Gobierno abierto (GA) 

Principio de Gobierno Abierto 
Cantidad de iniciativas 

implementadas 

En Transparencia y acceso a la información pública 3 

En Participación ciudadana - 

En Rendición de cuentas - 

En Integridad - 

Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF) 
Nota: Registrar cantidades de acuerdo a la información ingresada en la sección 2 del anexo 10.1  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

 

 

10.4. Simplificación Administrativa – Sistema Único de Trámites (SUT) 

SUT Respuesta 

La entidad utiliza el SUT (Sistema Único de Trámites) para la elaboración y actualización 
de su TUPA: 

Sí 

La entidad cuenta con el TUPA aprobado y vigente, publicado en el SUT: 
(Incluye los procedimientos administrativos estandarizados de su competencia) 

Sí 

En caso de contar de ser afirmativa la respuesta anterior sobre el TUPA: 

Norma de 
Aprobación 

Decreto Supremo 164-2020-PCM 

Fecha de emisión 
de la norma de 

aprobación 

02 de octubre de 
2020 

Fecha de 
publicación de la 

norma de 
aprobación 

07 de octubre de 2020 

Medio de Uso del 
TUPA 

Digital y Físico 
Link virtual o 

ubicación física del 
TUPA 

www.bn.com.pe/nosotros/doc/TUPA-BN-
16102020.pdf  

 

Nota: En caso no aplique, color N/A = No Aplica  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

 

 

  

http://www.bn.com.pe/nosotros/doc/TUPA-BN-16102020.pdf
http://www.bn.com.pe/nosotros/doc/TUPA-BN-16102020.pdf
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11. Gestión Legal 

11.1. Total de Procesos y Obligaciones Pecuniarias a favor y contra la Empresa 

 

N° 

Cantidad Total 

de 

Investigaciones 

(en el 

Ministerio 

Público) 

Cantidad 

total de 

Procesos 

(en el 

Poder 

Judicial) 

Cantidad 

de total 

de otros 

Procesos 

y 

similares 

Cantidad 

Total de 

Procesos 

Cantidad total 

de Casos 

Emblemáticos 

Cantidad 

total de 

abogados 

con carga 

de 

expedientes 

Cantidad 

de casos 

declarados 

fundados 

Cantidad de 

casos 

declarados 

infundados, 

improcedentes 

e inadmisibles 

 A B C D E F G H 

 337 38,651 799 39,774 119 18 4192 960 

 

(*) Corresponden a procesos en contra del Banco con corte al 17.03.26 

Ver Anexo 11.1 (Adjunto en PDF) 

Nota: El presente formato está orientado a recopilar la información en forma total y/o acumulada de toda la carga procesal.   

A: Total de investigaciones en el Ministerio Público (en diligencias preliminares e investigación preparatoria). En caso del C. de PP de 1940, se 

debe consignar solo la data total referida a la investigación preliminar.  

B: Total de procesos en el PJ (precisar la carga total acumulada entre todas las materias que conozca la procuraduría y que se encuentren 

judicializadas) 

C: Total de procesos que no se encuentren o no se tramiten ante el Ministerio Público ni ante el Poder Judicial (procesos arbitrales, arbitrajes 

laborales, procesos administrativos, conciliaciones y similares) ingresados en el anexo 11.1 

D: Cantidad procesos de la sumatoria de A+B+C 

E: Cantidad total de Casos Emblemáticos 

F: Total de abogados que tienen expedientes asignados 

G: Cantidad de casos declarados fundados vinculados a la cantidad total de todos los procesos 

H: Cantidad de casos declarados infundados, improcedentes e inadmisibles vinculados a la cantidad total de todos los procesos 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

11.2. Montos de los procesos y obligaciones pecuniarias a favor y contra la Empresa 
 

N° 

Estado demandante/denunciante/agraviado/actor civil Estado demandado/denunciado/tercero civil 

Monto Total 

establecido en 

las sentencias 

(**) 

Monto Cobrado 

(**) 

Monto Pendiente 

de cobro 

Monto Total 

establecido en 

las sentencias 

(***) 

Monto 

Pagado 

(****) 

Monto 

Pendiente de 

pago 

 A B C D E F 

 680’982,681.50 22’268,069.96 593’486,423.03 393’252,516.68 10’247,067.49 194’454,101.11 

(**) Los montos consignados no incluyen intereses 
(***) El monto total corresponde a la provisión al mes de febrero 2026 
(****) El monto total corresponde a lo reportado en el ROP Perdida de octubre a diciembre 2025-4to trimestre 2025 
Leyenda: 

A: Monto total específico establecido en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante, denunciante, agraviado o actor civil. 

B: Monto específico cobrado en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante/denunciante/agraviado/actor civil 

C: Monto específico pendiente de cobro en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante/denunciante/agraviado/actor civil 

D: Monto total específico establecido en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandada/ denunciada/tercero civil 

E: Monto específico pagado en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte demandada/ 

denunciada/tercero civil 

F: Monto específico pendiente de pago en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandada/ denunciada/tercero civil 
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III. SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA EMPRESA 

Esta sección permite verificar el nivel de logro alcanzado por la empresa en el cumplimiento 

de sus objetivos, con información estructurada de sus indicadores. Asimismo, establece una 

relación entre dos o más datos y permite la comparación entre distintos periodos, productos 

similares o una meta o compromiso. 

 

Se presenta la información de indicadores que alcanza los 8 años incluyendo el año de 

presentación del Informe de Rendición de Cuentas de Titulares, para mostrar la tendencia 

que tiene el indicador en el periodo de gestión anterior y el actual. 

N° # Indicadores 

1 Índice operacional de los canales alternos 

Ver Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Empresa. 

 

 

 

IV. SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA EMPRESA 

Cuenta con información de servicios públicos o misionales que responden a las necesidades 

de las personas y que son entregadas por las empresas públicas, en cumplimiento de sus 

funciones misionales hacia sus usuarios o ciudadanía. Estos servicios pueden tomarse 

como fuente de información del Planeamiento Estratégico Institucional, Sistema de Control 

Interno, Programas Presupuestales y otros. 

 

 

N° 
# Servicios Públicos / Misionales 

que brinda la empresa 
# Servicios Públicos / Misionales que 

no brinda la empresa 

1 2 0 

Ver Anexo 13: Relación de Servicios Públicos que Brinda la Empresa 

 

 

V. SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO 

 

En esta sección los titulares de las empresas responden preguntas para [auto] evaluar su 

gestión respecto a los servicios públicos o misionales que brinda la empresa a su cargo; las 

preguntas están vinculadas a criterios, tales como cobertura, eficacia, eficiencia, calidad, 

entre otros. 

N° # Servicios Públicos / Misionales autoevaluados que brinda la empresa 

  

1 
Facilidades Financieras a favor de las Entidades, Empresas y Trabajadores del Sector Público, 
así como las Instituciones de Microfinanzas 

2 Ofrecer servicios Financieros para las Entidades Públicas y los ciudadanos 
 Ver Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público. 
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ANEXOS: 

            SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Anexo 1: Gestión de Planeamiento  

Anexo 1.1: Matriz Estratégica de la Empresa 

Anexo 2: Gestión de Presupuesto 

 Anexo 2.1: Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Anexo 3: Gestión de Inversiones 

Anexo 3.1: Inversiones 

Anexo 3.2: Obras Públicas 

Anexo 3.3: Obras Públicas Paralizadas 

Anexo 4: Gestión Financiera Contable 

Anexo 4.1: Estado de Situación Financiera 

   Anexo 4.2: Estado de Resultados Integrales 

 Anexo 4.3: Estado de Cambios en Patrimonio Neto 

 Anexo 4.4: Estado de Flujos en Efectivo 

Anexo 5: Gestión de Tesorería 

Anexo 5.1: Flujo de Caja 

Anexo 6: Gestión de Endeudamiento 

Anexo 6.1: Operaciones de Endeudamiento - Préstamos 

Anexo 7: Gestión de Abastecimiento 

  Gestión de Logística  

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección Vigente 

Anexo 7.2: Contratos Vigentes y Pendientes de Pago 

  Gestión de Bienes Muebles e Inmuebles  

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios 

Anexo 7.4: Vehículos y Maquinarias 

  Gestión Informática 

Anexo 7.5: Aplicativos Informáticos de la Entidad 

Anexo 8: Gestión de Recursos Humanos 

Anexo 8.1: Cantidad de Personal al Inicio y al Final del Período a Reportar 

             Anexo 9: Gestión de Control 

Anexo 9.1: Recomendaciones de los Informes de Control Posterior  

  Anexo 9.2: Situaciones Adversas de los informes de Control Simultáneo 

  Anexo 9.3: Implementación del Sistema de Control Interno 

             Anexo 10: Gestión Administrativa de Modernización 

Anexo 10.1: Gestión de la Calidad de los Servicios y Gobierno Abierto 

             Anexo 11: Gestión Legal 

Anexo 11.1: Cantidad Total de Procesos y otros similares 

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA EMPRESA 

              Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Empresa. 

            SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA EMPRESA 

 Anexo 13: Relación de Servicios Públicos o Misionales que Brinda la Empresa 

            SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO 

 Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público 
































































































































































































































































